
CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7
RESOLUCION No. 157 59 -2-19-0'177

CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confer¡das por el Decreto 1077-15

v

CONSIDERANDO

1.

6.

7

5

Que: MIGUEL ANGEL LOPEZ NIORENO, solicita licencia para el predio identifcádo con Cedula
catastral 01-01-0139-0017-000,01-01-0139-0019-000,01-01-0139-0004-000 Matricula(s)
lnmobiliaria(s) N' 095-83975, 095-83976, 095-88344, área totalde los lotes 1714.45 m2 presento
en esta Curadula, proyecto para solicitud de licenc¡a de construcción [Iodalidad: Obra Nueva,
con destino a parqueadero y locales comerciales, predio localizado en la CALLE 11 N' 14-48/56
de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrjr el expediente con radicado N' 15759-2-19-0062 de
fecha 28 de enero de 2019 y se da iniciación delkámite contenido en la normatividad vigenie.
Con la solicitud se aporta paramento 1084-17, concepto de usos del suelo para actividades
comerciales, también se aportan las escrituras 2329 de! 15 de diciembre del 2014, de la notaria
2 de Sogamoso, escritura 783, del 31 de maEo del 1.999 de la notaria ségunda de Sogamoso,
aparecen los recibos de impuesto, predial correspondientes a las cedulas catastrales arriba
relacionadas, facturas de servicios públicos domiciliarios, parece la foto de las comunicaciones
a vecinos y colindantes.
Con fecha 5 de febréro, el ciudadano BERNARDINO GUTIERREZ UNlvlO, presenta derecho
de petición, pide documentos solicitantes de la licencia.
El día 7 de febrero el mismo ciudadano presenta derecho de petición en el que solicita: visita
para verificar áreas de su predio, y las del inmueble solicitado en liceñcia que según su escrito
le causa perjuicios, reitera su petición de copias de los folios de mahícula inmobiliana, y se
verifiquen aS áreas de los plano§ presentados.
El dla 28 de enero del 20'19 se produce acta de observaciones, se pide actualizar los folios de

matrícula inrnobillaria, copias actualizadas de las escrituras de propiedad, de las cedulas de los
propietarios, y diligenciar adecuadamente el forñulario de solicitud.
Como respuesta al acta de observaciones, se recibe copia del poder otorgado por CARMEN
HELENA CHAVES BUSTOS, en su calidad de apoderada especial de BANCO DE BOGOTA, a
RAFAELACEVEDO PORRAS, por elquese leda mandato para solicitar licencia deconstrucción
modalidad demolición, y obra nueva también aparece copia de poder de la misma otorgante a
el mismo ciudadano dirigido a PLANEACION NIUNICIPAL, con el mismo propósito,
Se anexa copia de la escritura 3201 delT de diciembre del2018, notaria 3 de Soganroso, compra
¡,llGUEL ANGEL LOPEZ IVIORENO, se aporta folio de matrícuta inmobiliaria 095- 83975.
Se aporta la escritura '186 del 5 de febrero de|2019, corÍpra SUP3RLOPEZ SAS, se aporta la
escritura 1952 del 31 de julio del 2018, de la nota¡ia 3 de Sogamoso, poder general otorgado a
RAFAEL ACEVEDO PORRAS, por N,,llcUEL ANcEL LOPEZ l\4ORENO.
Se encuentra copia de la escritura 74 del 23 de enero del 2019, nolaria 3 de Sogamoso a favor
del banco de Bogotá.
Aparece el folio de matrícula inmobiliaria 095-88344, titular de dorninio SUp3R LOPEZ S.A.S.,
folio de matrícula ¡nmobiliaria 095-83976, titularde domlnio BANCO DE BOGOTA S.A. para una
mejor comprensión de los tftulos de propiedad se hace el siguiente anális¡s: sobre el inmueble
con folio de matrícula inmobiliaria 095-83976, cuyo titular de dominio es et BANCO DE BOGOTA
S.A, mediante la escritura 74 del 23 de enero del 20'19, TVIGUEL ANGEL LOPEZ |IIORENO,
adquiere mediante la figura de leasing habitacional los derechos sobre el inmuebie; igual figura
aparece entre las mismas partes para el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 09S- 83975.
Se tiene el certiflcado de constitución de la empresa SUp3R LOPEZ S.A.S.
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Previamente a decidir, sobre la concesión de la licencia, se tiene que analizar ias pet¡c¡one que
hace elseñor BERNARDINO GUIfERREZ, en este mornento se debe hacerclaridad que se está
denko de un hámite administrauvo, razón por la cual el derecho de petición no es de recibo, pero
por ser de carácter garantista a nuestra normatividad y estar reglado en el decreto 1077 del
20'15, la participación de este ciudadano se enrnarca dentro de la intervención de terceros y así
se entenderá y tramito. las razones del opositor se enunciaron brevemente en los numerales 4
y 5, para resolver las inquietudes se debe tener en cuenta que no corresponde a esta instancia
administrativa, decidir sobré afectaciones, daños o riesgos que 6e puedan ocasionar sobre el
predio colindante, no se eñcuentra dentro de las facultades de la curaduría establece daños o
quien los causo, como tampoco establecer áreas de dominio particular, por lo que se debe
advertir a el peticionario, que su reclamo corresponde a la autoridad de policla en caso de
infracción urbanística o a ante la justicia civil la responsabilidad patrimonial.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en élad 26 de la Ley 400/1997, lo referenie a de los
diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que cumple con los
requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas colombianas de diseño y
construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta 6on disponibilidad de servicios pLlblicos.
Que segúñ el Decreto 1077-17, artfculo 2.2.6.1.2.3.6. El titular de la licencia debe cumplir con
las siguieñtes obligaciones:
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Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas,
asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos
constitutivos del espacio públlco.
Cuando se trate de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanización con
sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de
cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de
acuerdo con las especificaciones que la autoridad competente expida.
Ivlantener en la obra la licencia y los plaños aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos
por la autoridad competente.
Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace
referencia la Resolución 541 de1994 del Ministerio del l\4edio Ambiente, o el acto que la
modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes
de manejo, recuperación o restauración ambieñtal, de confomidad con el decreto único del
sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental-
Cuando se trate de licencias de construcción, solic¡tar la Autorización de Ocupación de
lnmuebles al concluir las obras de edificación en los térmlnos que establece el artículo
2.2.6 1.4.1 del deüe1o 1477 2015.
Sor¡etérel proyecto a supeNisión técnica independiente en lostérminos que señala elTítulo
I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10.
Garantizar durañte el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del
proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con
elfin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor
técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del
proyecto y/o en las actas de sLpervisión
Designar en un término máx¡mo de 15 dlas hábiles a profesional que remplazará a aquel
que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecuc¡ón de la obra. Hasta tanto
se designe el nuevo profesional el que asumká la obl¡gación del profesional saliente será el
titular de la licencia.
Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificac¡ones que requieren
supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del
Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo previsto en el Título I del Reglamento
Colombiano de Coñstrucción Sismo Resistente NSR-10. La ocupación de edificaciones sin
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haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las
sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Cód¡go Nacional de Policia y
Convivencia, Ley 1801 de 2016 o Ia norma que la adicione, modifique o sustituya.

10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia
de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante eldesarrollo de
la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para
ejercer el control urbano en el mlnicipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los
casos de patrimonios autónomos en los que elfduciario ostenie la titularidad del predio ylo
de la licencia de construcción, se deberá prever en el correspondienté contraio fiduciario
quien es el responsable de esta obligacióñ.

11. Realizar los controies de calidad para los diferentes materiales y eleme¡tos que señalen las
normas de construcción Sismo Resistentes.

'12. lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la
Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.

13. Cumpli con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación
de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad.

'14. Cumplir con Ias d¡sposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente
vigente.

'15. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el fvlinisterio
de Vivienda, Ciudad y Territorio o los muni6ipios o dishitos en ejercicio de sus competencias.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO Conceder icenca de construccón 15155219A177 de fecha 05 de marzo de 2019
otorgada a IVIIGUEL ANGEL LOPEZ IMORENO. SUPR3 S A.S representada egatmente por PAULA
NATHAL A ACEVEDO RODRIGEZ [,4odal dad: Obra Nueva. Construcc ón parqueadero, dos locales
cuafo baños ofcina del parqueadero
SEGUNDO Contra la presente Resolucón procede¡ los rec!irsos de reposición ante la Curadurja
Urbana N" 2 de Sogamoso y el de apelacón ante el Acade IVIuncpa o su delegado, según lo
establece ei Articulo 76 del Código Adm n stratvo Los recursos de repos ción y apelación deberán
interponerse por escrito en adilgencadenotficacónpersonal.odentrode osdez(10)diasháb¡es
s gulentes a e la o a a not f cac ón por avlso, o a venc miento del térr¡ino de publ cac ón según e
caso
TERCERO: La licencia de construcc ón, una vez en firr¡e, tendrá una vigencia de ve¡nt¡cuatro (24)
T¡eses en os téTT¡ ños del Decreto 1077,1 5 ArficL|a 2 2 6.1 2 4.1
CUARTO: Ai titular de a icencia le corresponde cumplr as ob igaciones contenidas en el decreto
1243-17 aticuo22.6.1.236 ycumplrcon la supervsón técn ca independiente por superar os
2 000 rn2 de área consiruida de acuerdo a la ley 1796 de 2016
QUINTO: Notifcar la presente a solictantedela rcencia y a elopositor

NOTIFIOUESE Y CUIV]PLASE

a osc mes de marzo de 2019
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CURADOR URBANON'2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO
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PASAJE COMERCI,{L SDIS DE StrPTIEIIBRE
TELEFONO ?717.t12

Deprrta¡ncnto Nrunicipio Dir Ues Año

IDENTIFICACIÓN D' LA LICi'NCIA

\ulnCIo dc Liccncia

objeto del 'l'l?mire

'Iipo dc l rsmitc

Tipo de Lirenri¡

llodalid:rd

CodigoCatastral O.Í010i390017000

15759-2-19-O177

Licenc¡as urbanist¡cas

Construcción

Obra Nueva

Barrio

cattFllN.l¿-¿A166
VEINTE DE JULIO

Area de Constrücción 2O7.OO

Numero dc Pisos

Xlatriculalnmobiliari¡ 095-88344/83976i5

NumerodelParamento 1084-17

Propictari0 SUP3R LOPEZ SAS Y OTRO

Cedula o Nit del Titular 9012099230

Fecha Expedición 20t10120'17

Construcción parqueadero dos ocaes cualro baños ofic¡a de parqueadero ¡cluye codigos cat¿strales
010'101390019000,010'101390004000 Según plá¡os áp¡ob¿dG ligeóca ve r!¡auairo {24)meses
E/eiana //

»tu ¿\, 5 l¿ t'.o ¡l¿ )011)

cURADOR URBANO No 2

DATOS GENERALES

ERVACIONES



MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GES¡rórv OE DESAÉRóLLA FíSICO E t¡tFRÁESTRUCfURA

PROCES2: GEsTtoN DEL CoNTRAL DEL DESARROLLO F/SrCo ,';:-"r:. -.-__t.

coDr(;():
:rlC I-0?-!2-F-01

1A84-11 FECHA OE EXPEDIcION: 20-10-2017 RECIBO DE CAJA 001162

NOHORA ESTHER REYNA DE ZABALE'IA

CERTTFICADO DE PATTAMENTO
:017¡tr) V!]R!lON:ó

CON CARRERA

Sector normativo:

Suelol

- iEANO

VER NÓRIVIATIVA AL RESPALDO
Tip. No Frente perfilv¡a¡ Voladizo Antejardin Andenes Calzada Z.Verde

CI A 1i.0(i¡r IU.00¡1 3.10¡r 1.iI n 7.10nr 0.ll¡¡i E. o.oo¡r

tC:a as rE PARAMEN1 o ou EDA suJEfo a Las DtsPos croN Es DEL AcuERDo o2g DEL 2B oE grctÉr\¡B RE oE 20r 6{eisuriá lor sodañóso órq,
IA ES ENTAR PLANOS A LAS CU RAOU R AS DEB]DAMENTE FJRMADOS POR EL PROPIETARIO AROU ÍECTO E INGENIERO SEGLJ]R E5]ACAS
]. DEMARCACION
.i EXPED CION DEL PAMMENÍO NO MPLICA PRONI] NCIAI\,I ENTO ALGUNO SOBRE LINDSROS DE UN PRÉOO
: -]IIJLAR]OAD DE SlJ OOI\I]NLO N LAS CARACIER Sf CAS DE SU DOSESION

:: E PARAMENTO ESVALIOO POR SEIS {6)II4ESES CONSERVARCOPAENELSI'ODELAOARA
r:LeREr)IOFORMAPARTEoEUNCONJUNfO0EVIVIEñOAOURBANIZACIONAPROEAoaoEBERAAJUSÍARSEALAVOLUT\4ErltADIL

:iRA CUALOUIER CLASE DE LICENCIA URBANIST¡CA SE DEBE-ÍENER EN CUENTA LAS DISTANCIAS MINLII.IAS DÉ
s:GURTDAO CONTENLDAS EN LA RESOLUCTON N" S07O3 OE AGOSTO 30 DE 2O13 (RET|E)

31,03-1S99 Notaria: SEGUNDA DE SOGAMOSO

aoE, I:.Jicula lnmob¡tiar¡a:-,,Q99,§§7-8'
:BSEE.¡CIONFS. LMPA AR TACHADAS

Cód¡so Catastral: 01010'1390Ó04Qqq

I'ECHA

-0,80nr
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[.4ACROPROCESO:
PROCESO:

sGc

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
GESTToN DEL DESARRoLLo Ftstco E tNFRÁesrnuclunn
GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO F SICO

$ECT0t3 NOBry!AftVO 27

TRATA]]IIENTO
CI ASI¡- CAC]ON DEI. SUELO SUELO URBANO

Consoiidación
lVú tip e
No Ap lca

Hasta 8 Pisos
Máxirno 12 pisos

i rN.

l

E/\

NoTAI: DEL INDICE DE OCUPAC¡óN I¡AXLI\¡O (tO.M): ES EL PORCENfAJE O FRACC ON pERt\¡LTLDo SOBRE ELAREA NEfA URBANT¿ABLE DEL pREDrO, paae sEn ocup¡oo cor! aae¡§ oüiü§ óLiarÉii;é (cu) v ane.esDUoos DEscullERTAS {Db): LAS oEMÁs sE coNStDEMN ¡ÁE¡s üenpes-peñ¡"úé6 iái,.¡pecu,qnlo oREcREA¡vo EN suELos RURALES o SUBURBANos y oe onurós e¡r suEiós úirieñóé. Lia*r¡anorres.PATlOS INfERIORE§ O AISLAN4]ENfOS POSTERIORE§ O LATERALES
FORMUL : t. . O, = aREAS DURAS CUB|ERÍAST (Cb) * ane¡rs ounes DEscuBtERTAS (ObyARE-a NETAURBANIZAALE bEL LOTE
NOTA?, EN EL ANIEJARDIN DEBE coNTE¡¡PLARSE LA PREVIS óN DE ÁREA PAR,q LA SIEMBRA oE UN ÁRBoL,
:Qll 10: T DE ¡ Rr N E LoNc!,_ ¡R coN LA or .c NA Dr crs lo,u orr cirsCó , Áv-ár¡,.¡JiNUIA J: S EL PREDIO ÉORIl'IA PARfE OE I]N CONJUÑfO DE VIVIENDA O URBANIZACIóN APROBADA DEBERÁaJUSTARSE a LA voLUt\¡ETR¡a DEL coNJUNTo
NoTA 4 papa D sEño y coNsfRUcctON oE ANDENES DEBE cuMpLtR CON LA caRÍLLA DE EspActo puBLtco
DECREfO 242 DE 2006 O LA NORIVIA QIJE LO SUSTITIIY,A
NOTÁ 5: EL MNGO DE ALIURAS CONTEMPLA ALfI]RAS MAXI]\¡AS OE ED]FICABILIDAD OUE PUEDEN SERoBJEfO OE COMPENSACTONES pOR fVAyOR ALÍURA V CON OeSn¡lOe e§pAcio pusLlóó *-_
Nora 6: Los A SLAMtENToS posrERtoRES PUEDEN penE¡nsE cóñ óeünñóirdl_riÉrEures ¿¡¡ nrrun¡sNo supERroFEs A 4 prsos EL A SLAMLENTo LATEnqt pueoq evpnranse Cóñ ¡ieéÁñnó'iiós exLsre¡r,resFN w. u-oRLS DL CONSOLDAC ON LRBAN ST aA
NOTA 7: ALÍILLO: SE COÑSIDEP,A ALT]LLO AL RE]\¡AfE DE LA EDIFICACIÓN EL CUAL DEBERÁ OCUPAR HASTAEL 50% DEL AREA DEL pr§O |NA4ED|AfÁñ1ENfE iNFEnrOn VbEeEM ESiÁÉ RErnáó_rófuió',ióixe er 

"-ne¡¡re(o,--Los F'RENrEs) DEL pREDro, EN cuANro AL uso esrE oeae oenVeÁsE óórvro 
-uñZóúÉrE¡¡Erro 

oerFrso rNMEorAra[¡ENrE aNTERroR. EN caso DE cRE¡n u¡r¡oeoes ¡'roÉpÉ'ñóreñiíá"sÉ'óóis'ibcx" co¡r¡o urPI§O ADLC ONAI
NOÍA 3: CUALQUTER DUOA Se,rirÁd¡ile er esre oespecuo

CODIGO:
M(;t 02-02-l--01 CDRT]FlCADO D¡] PARAMENTO \ [RS]Ó\: 6

Retrocesos / iachada

6.00 m 3,00 ¡t NA.
72 ñ2 6,00 m 8.00 m 3.0C x' NA

100 m2 6,00m 8,00 m 3,00 m'
150 m2 8,00 m 8,00 nr 300m
2OA n2 800m r0.00 ¡1 300m 2 00 i'l NA

De7áSpisos 250 m2 1000m 1200m 4,00 m 200rn 2.00 m 2,00 m
300 r¡? 1200m 1400m 4,00 m 250nl 250m 2.50 m

D. I J 12psos 450 rn2 15 00 r¡ 14 00 ¡n 4,00 m 3,00 m 300 n 300ñ
DE E GENERARSE POR EL ANC

REGIIMEN DE USOS
REM f FSE AL ACUERDO
029 DE 2015 (POf)Ar1T
]35 Y SUBS GU ENfES

Comercio G1 c2 /lnsttucionalcl G2
Reside¡cigl/ industriat c'1/ institucionat c1, c2, c3
Comercio c3B/ / l¡duskial G2
Comercro G3A /Industnal. c3 c4

VOL¡\ÚIZO [¡áximo 0,80r¡ s n-¡pérar 1/3¡áñé dA-¡a c,,a¡do
no ex sta ante ardin

:S'i1\C I O NA]1]I ] ENTOS ClId¡r co¡ e ar'r. tsO ¡éGéuer¡éOZg ae?O )

SEM¡SOTANO Y SOTA¡]O

ALffLLO

:Sé perrniten sobre vias secundarias con manelo de anteprdines y
traiamientos de espacio publico

§e perr¡ite a partir del 6 piso

DE

iasi¿ 5



CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7
AUTO No. 15759-2-19-0038

POR EL CUAL SE DECIDE UN RECURSO DENTRO DE EL TRAMITE DE
LICENCIA

El Curador Urbano N' 2 del Munic¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto

1077-15 y

CONSIDERANDO

1. Que: MIGUEL ANGEL LOPEZ MORENO, solicito licencia para los predios
identificados con Cedula catastral 01-01-0139-0017-000,01-01-0139-0019-000,
01-01-0139-0004-000 Matricula(s) lnmobiliar¡a(s) N' 095-83975, 095-83976,
095-88344, presento en esta Curadurla, proyecto para solicitud de l¡cencia de
construcción Modalidad: Obra Nueva, con destino a parqueadero, predio
localizado en la CALLE 11 A CARRERA 14 de esta ciudad.

2. Que recibida la sol¡citud se procedió a abr¡r el expediente, que término con el
otorgamiento de la licenc¡a radicado N' 15759-2-19-0'177 de fecha 5 de marzo
de 2019.

3. Que en el trámite de la licenc¡a el c¡udadano BERNARDINO GUTIERREZ,
presenta escr¡to de oposición a la licencia, elque se decid¡ó desfavorablemente
al opositor y en consecuenc¡a se otorgó la licencia, en el término de ejecutoria,
el mismo c¡udadano interpone recurso de reposición y en subs¡dio apelación a
Ia decisión, del recurso se le corrió traslado al beneficiario de la licencia, quien
lo contestó.

4. Que el ciudadano BERNARDINO GUTIERREZ, radica su inconformidad en los
siguientes argumentos principales, tendremos en cuenta que los hechos que se
narran se redactaron en un solo bloque de texto, por lo que se efraerán, en
síntes¡s:

.- Se argumenta en su primera parte que ingreso maquinar¡a a el predio objeto
de licencia, y se hicieron obras, las que les causaron perjuic¡os, según el
recurrente a sus propiedades, hace una descr¡pción de los presuntos y posibles
perjuicios. Argumenta, que hay riesgos de colapso.
.- Describe una situación de queja ante la Oflcina asesora de planeación y esta
curaduría, según la cual en la visita de esa entidad, no se presentó licencia de
las obras que se estaban ejecutando.
.-Continua relatando la secuencia del trám¡te que ACEVEDO PORRAS, adelanto
ante e§ta curaduría; las devoluc¡ones de la documentac¡ón, se queja de que no
se tuvo en cuenta su petición en relación con las afectaciones y daños a su
propiedad, la verificación de las áreas de el solic¡tante de la licenc¡a, hace una
interpretación de los valores de áreas, aduciendo que el otorgamiento de la
licencia cobüaría todas las propiedades alrededor. Exige que la curaduría visite
y verifique áreas.
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.-Retaciona varias inconsistencias en lo poderes otorgados, y dice que la
curaduría debe solicitar las correcciones a los títulos y escrituras que se
presenten, en el trámite de las licencias con el fin de evitar conflictos entre los
particulares.
.-Term¡na solicitando la revocatoria de la l¡cencia.

5. Descorrido el traslado dél recurso el apoderado del solicitante de la licencia, se
opone de manera general a la solicitud, y argumenta que es el opositor, quien

construyo parte de la fachada sobre el muro antiguo.

CONSIDERACIONES

1- Entraremos en primer lugar a fijar el marco legal que orienta el trabaio de la
curaduría, corresponde a lo reglado por el decreto 1077 del 2015, Artículo
2.2,6.6.1.1 curador urbano. El curador urbano es un particular encargado de
estudiar, tramitar y expedir licencias de parcelac¡ón, urbanizac¡ón, construcción
y subd¡visión de pred¡os, a petic¡ón del interesado en adelantar proyectos de esta
indole.

Artícuto 2.2.6.6.1.2 Naturaleza de la función del curador urbano. El curadot
urbano ejerce una función pública para la ver¡ficación del cumpl¡miento de las
normas urbanfsticas y de ed¡f¡cac¡ón vigentes, a través del otorgamiento de licencias
de parcelac¡ón, urbanización, subdivisión y de construcc¡ón.

De la trascripc¡ón de la norma se deduce sin dudas cual es el límite de la labor de
ta curaduría. Labor que se c¡rcunscribe el cumpl¡miento de las normas urbanísticas
y de ediflcación vigentes.

La norma es clara en regular que, el otorgamiento de la licenc¡a no otorga derechos
de propiedad o posesión sobre ¡nmuebles

Es un principio general de derecho que la autoridad administrat¡va no puede d¡scutir
sobre títulos, áreas, posesión, por eso la norma del decreto atrás mencionado aclara
y regula: Artículo 2.2.6.1.2.3.3 Efectos de la licencia. De conformidad con lo
dispuestd en el literal a) del artículo 5'del Decreto-ley 151 de 1998, el otorgamiento
de la licencia determ¡nará la adqu¡sición de los derechos de construcción y
desarrollo, ya sea parcelando, urban¡zando o construyendo en los predios objeto de
la misma en los términos y condic¡ones expresados en la respect¡va l¡cenc¡a.

La expedición de licencias no conlleva pronunciamiento alguno acerca de la

titularidad de derechos reales ni de Ia posesión sobre el ¡nmueble o inmuebles
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objeto de ella. Las licencias recaen sobre uno o más predios y/o inmuebles y
producen todos sus efectos aun cuando sean enajenados. Para el efecto, se tendrá
por titular de la licencia, a quien esté registrado como propietario en el certificado
de tradición y l¡bertad del predio o inmueble, o al poseedor solicitante en los casos
de licencia de construcc¡ón.

De donde se tiene con toda claridad regulado por la norma, que el otorgam¡ento de la
licencia no tiene efectos de declarar prop¡edad o derechos sobre el inmueble, diferentes a
los de la construcción y desarrollo.

2. Así enmarcada Ia función de la curaduría, se debe responder al recurrente, que
no corresponde a esta ¡nstancia administrat¡va discutir los defectos de la titularidad,
y circunscribirse al tema de competencia de las curadurías, e ¡nclusive s¡n entrar a
d¡scutir las áreas o entra a revisar en terreno lo que se reporta en los titulos.

3. Se insistirá en negar la pretensión de el recurrente de entrar a decidir sobre
perjuicios o daños en su propiedad mater¡a de resorte de la autor¡dad judicial o a
prevención de la de policia.

4. Ahora en relación con las circunstancias a las que se ref¡ere el recurrente en
relación con la afirmac¡ón de defectos en los poderes, y en los títulos se observa
como en el transcurso del procedimiento, se produjo acta de observaciones, en
relación con los títulos y los folios de matrícula inmob¡liaria de los inmuebles,
circunstancia saneada por el solicitante.

5. En relación con la afirmación de que no se pronunció esta instancia sobre las
peticiones del opos¡tor a este trámite; sea lo primero advert¡r, que en el trámite
administrat¡vo el derecho a part¡c¡par de los terceros, no se cobija mediante el uso
del derecho de petición. La corte constitucional en var¡as sentencias ha precisado

el lím¡te de este instrumento; por ejemplo en la Sentencia T-41l95, nos enseña: "
El derecho de pet¡c¡ón tiene por f¡nalidad hacer pos¡ble el acceso de /as personas a
la autor¡dad pública para que ésta, se vea prec¡sada no solamente a tram¡tar s¡no a
responder.de manera opottuna las sol¡citudes elevadas por aquéllas en ¡nterés
general o part¡cular, pero no t¡ene sent¡do cuando la adm¡nistración ha asum¡do de
of¡cio una actuación que adelanta ciñéndose a los téminos y requerímientos
legales. En tales eventos las reglas apl¡cables para que se llegue a decidir sobre el
fondo de lo solic¡tado son las que la ley ha establec¡do para el respectivo
proced¡m¡ento, que obl¡gan a los pañ¡culares ¡nvolucrados tanto como a las
dependenc¡as ofic¡ales correspond¡entes, de modo tal que -en la mater¡a prop¡a de
la dec¡s¡ón f¡nal- no tiene fugar la ¡nterpos¡ción de pet¡c¡ones encamínadas a que el
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punto objeto de la actuac¡ón adm¡nistrat¡va se resuelva antic¡padamente y por fuera
del trámite normal".
De donde se deduce que s¡empre que se esté tram¡tando un proceso, las reglas y
los tiempos del proceso son los que conesponden a lo reglamentado y no se puede
hacer uso del derecho de petición encaminado a obtener decisiones cuando se esfá
pendiente de un trámite- Razón por la cual no se acoge mediante tram¡te de derecho
de petición la ¡nteryenc¡ón de terceros u opos¡tores a la licenc¡a.

6. Asísetienequeel marco legal regula la intervenc¡ón de terceros delasiguiente
manera: ARTICULO 2-2-6-'l.2.2.2lntervención de terceros. Del decreto 1077
del 2015, se advierte que el apelante se rebasa los límites que ¡mpone la norma
y que se transcriben, los que hacen parte de el articulo arriba citado: "Parágrafo.
Las objeciones y oflservaciones se deberán presentar por escr¡to, acreditando
la cond¡c¡ón de tercero ind¡vidual y d¡rectamente ¡nteresado y presentar las
pruebas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse ún¡camente en la
aplicac¡ón de las normas juridicas, urbanist¡cas, de edificab¡l¡dad o estructurales
referentes a la solic¡iud, so pena de la responsabilidad extracontractual en la que
podría ¡ncurrir por los perju¡cios que ocas¡one con su conducta. D¡chas
observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la sol¡citud."

(Decrcto 1469 de 2010, añ. 3Q)

Por lo arriba expuesto y analizado, el curador urbano de Sogamoso en ejerc¡cio de
sus funciones:

RESUELVE

PRIMERO: Negar la sol¡citud de reposición impelrada por el ciudadano
BERNARDINO GUTIERREZ.
SEGUNDO: Comunicar esta decisión a el solicitante de la licencia y al tercero
interviniente en el trámite.
TERCERO: Conceder el recurso de apelación ante la Oficina Asesora de
Planeación del munic¡p¡o.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

los Cero tres (03 días del mes de abril de 2019.

RO PINTO PINTO
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